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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gessco Seguridad, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 1.070 de 2008, ejecución número 37
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña Esther Nevado Enrí-
quez, contra la empresa “Bolpe Marroqui-
nería, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 17 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Esther Nevado Enríquez, contra “Bol-
pe Marroquinería, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, por un principal
de 13.525,98 euros, más 1.014,45 euros en
concepto de intereses y 1.352,60 euros de
costas calculadas provisionalmente, sin per-
juicio de ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto” (entidad bancaria 0030),
oficina número 1143, sita en la calle Orense,
número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2805/0000/00/0037/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bolpe Marroquinería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 244 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Niculae Ganea, contra la empresa
“MA3 Confort, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo fa-
llo es el siguiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por don Niculae Ganea y condeno a
“MA3 Confort, Sociedad Limitada”, a que
le abone la suma de 1.663,33 euros por los
conceptos de la demanda, así como 124,75
euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MA3 Confort, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.491 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Quintero Jiménez, contra la em-
presa “Planet Sign, El Planeta de la Publici-
dad, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del si-
guiente tenor literal:

Fallo
Que debo estimar la demanda interpuesta

por don Juan Quintero Jiménez, contra “Pla-
net Sign, El Planeta de la Publicidad, Socie-
dad Limitada”, y, en su virtud, condenar a
esta a que le satisfaga la suma de 1.084,94
euros por los conceptos de la demanda, más
los intereses por mora del artículo 29.3 de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (10 por
100 anual).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Planet Sign, El Planeta de la
Publicidad, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/13.488/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de don Milton Kleber Laines Ro-
mán, contra la empresa “Tratamientos
Especiales en Fachadas, Sociedad Limita-
da”, registradas con el número 410 de 2004,
ejecución número 88 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, se ha dictado auto, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Milton Kleber Laines Román, contra
“Tratamientos Especiales en Fachadas, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
4.246,80 euros, más 5.418 euros en concep-
to de intereses y 7.225 euros de costas calcu-
ladas provisionalmente.


